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ADICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCION PiU LA CAPITAL

Un año,  ................ 22‘50 ptíts.
Seis meses..,......... 12 »
Tres id............ .... 6'50 »

Números sueltos 25 céntimos.

Pdriejoíicial.
PRESIDENCIA DEL COASEJO DE 8I.MSIK6S

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), 3. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per- 
lenas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 81.)

IL11SIJR1» DE MKÜCCION PÚBLICA Y BELLAS AMES 

1915 y Real orden de esta fecha.
Pueden optar a la traslación los 

latedráticoa numerarios del mismo
grado de enseñanza que en propie
dad desempeñen o hayan desempe
ñado igual asignatura o de induda- 
ble analogía por tratarse de la mis

plaza de Catedrático numerario de 
la asignatura de Lengua francesa, 
que ha de proveerse por concurso 
de traslado, conforme a lo dispuesto 
en el Real decreto de 30 de abril 
de 1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios de Univer
sidad que desempeñen o hayan des
empeñado en propiedad asignatura 
igual a la vacante o de indudable 
analogía por tratarse de la misma 
materia docente.

Loa aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirven, preci
samente dentro del plazo improrro
gable de veinte dias, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que asi se verifi
que desde luego sin más aviso que 
el presente.

Madrid 8 de marzo de 192O.=E1 
Subsecretario, Gascón Marín.

(De la Gaceta núm. 76.)

GoBierno Civil.
Minas.—Registro número 2932.

D. Román García Novoa, Goberna
dor civil de esta provincia,
Hago saber: l.° Que por D. An

tonio Nieto Alvarez, vecino de Alar
ma, según cédula personal número 
90, que ha exhibido, se ha presenta
do en eate Gobierno civil, a las doce 
horas del día ‘27 de febrero último, 
una solicitud de registro de 50 per
tenencias, para la mina titulada «De
seada», de mineral de carbón, sita eu 
Pineda do la Sierra, en el paraje lla
mado Peñas Pardas, término muni
cipal do id., lindando por N. con ce
rro del Palanear, S. y E. arroyo de 

Mozuntur y O. rio grande de Pi
neda, con arreglo a la siguiente de
signación:

Se tendrá como punto de partida 
una cruz hecha a pico en la parte 
más céntrica de Peña Parda, y des
de él se medirán 400 metros al nor
te y se colocará la primera estaca; 
400 al E. la segunda; 400 al S. la 
tercera; 100 al E. la cuarta; 500 al 
S. la quinta; 600 al O. la sexta; 900 
al N. la séptima, y con 100 al E. se 
cerrará el perímetro de las pertenen
cias solicitadas.

‘2.° Que por decreto de este dia 
he admitido dicho registro, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de ter
cero, mandando se expidan edictos 
que se fijarán en la tabla de anun
cios de este Gobierno civil y en 
el pueblo de Pineda, insertándose 
también en el Boletín Oficial de 
la provincia, para que si alguna 
persona tuviere que oponerse lo 
verifique, ante mi autoridad, en la 
forma y plazo de treinta días que es
tán prevenidos por el artículo 24 de 
la ley de Minas de 6 de julio de 
1859, reformada por la de 4 de mar
zo de 1868.

Bureos 17 de marzo de 1920.
Román García Novaa.

El Sr. Vicepresidente de la Co
misión provincial, con fecha 15 del 
actual, me dice lo siguiente:

«Examinados el expediente gene
ral de la elección de Concejales y 
el de reclamaciones formuladas por 
los electores del distrito de Barba- 
dillo de Herreros D. Carlos Richard 
y tres más,.contra la capacidad del 
Concejal electo D. Vicente Pérez: 
Resultando que expresados recla
mantes dicen que el referido D. Vi
cente no puede desempeñar el cargo 
de Concejal por hallarse compren
dido en el caso 6.° del articulo 43 
de la ley Municipal, como prueban 
con la certificación que acompañan, 
expedida por el Secretario del Ayun
tamiento: Resultando que en la cer
tificación a que se alude, se hace 
constar que D. Félix de Velasco Ar- 

náiz, vecino de Riocavado de la 
Sierra, denuncia al Alcalde de Bar- 
badillo de Herreros, como propieta
rio de dicha villa, que en el monte 
Loma Mediana de la misma y en el 
paraje denominado Sacedo, en las 
márgenes del rio Pedroso, que reco
rre dicho monte público, se está lle
vando a cabo arbitrariamente un ro
turo por los vecinos de Barbadillo 
de Herreros Vicente Pérez, Félix 
García y Claudio Rubio, descuajan
do de sauces y roturos que hará 
próximamente dos celemines de ca
bida, siendo sorprendidos dichos de
nunciados por el Guardia civil An
tonio Caballero, trabajando en ex
presado roturo; solicitando que prac
ticadas las diligencias necesarias se 
elevase el expediente al Sr. Inge
niero Jefe del distrito forestal para 
su resolución, haciendo constar que 
al ser sorprendidos por el guardia 
que se menciona e indicarles para
sen en los trabajos, obedecieron en 
el acto, pero después han continuado 
con más fuerza en los mismos: Re
sultando que dada audiencia al Con
cejal electo D. Vicente Pérez en la 
reclamación presentada, manifiesta 
que los firmantes de ésta no solo 
vieron con agrado su candidatura, 
sino qué la apoyaron, y sin duda 
por divergencias suscitadas es por 
lo que ahora le quieren incapacitar; 
que es verdad que él trabajaba en 
unión de Claudio Rubio y Félix 
Garcia, el terreno que se conceptúa 
intruso y motivó la denuncia al 
Ayuntamiento, pero no es menos 
cierto que tanto el Félix como él, 
no lo hacían por su propia cuen
ta, sino a jornal y por cuenta de 
Claudio Rubio, como lo prueba con 
dicho Claudio: Resultando que para 
aseverar esta afirmación aparece fir
mando con el Vicente al defender 
su derecho el Claudio Rubio: Con
siderando que por el hecho exclu
sivo de haber dado una denuncia 
contra al Concejal electo D. Vicente 
Pérez, que es lo único que aparece 
en el expediente, sin que en el mis
mo exista providencia de ninguna 

SUBSECRETARÍA

Se halla vacante en el Instituto 
general y técnico de Pamplona, la 
plaza de Catedrático numerario de 
la asignatura de Psicología, que ha 
de proveerse por concurso de tras
lado, conforme a lo dispuesto en 
el Real decreto de 30 de abril de 

ma materia docente.
Los aspirantes elevarán sus soli- 

oitudes, acompañadas de la hoja de 
•trvicios a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del 
Sstableeimieuto donde sirven, pre 
(Mímente dentro del plazo impro
rrogable de veinte dias, a contar 

la publicación de este anuncio
*n la Gaceta de Madrid.

Este anuncio se publicará en los 
eetines Oficiales de las provincias 

y Por medio de edictos en todos los 
Wlecimiento, públicos de ense- 

ce la Nación, lo cual se ad- 
®rte py-a jas Autoridades res- 
0 vas di»pongau desde luego que 
"S verifi<l<ie sin más aviso que el 

Pressate.
Madnd 8 de marzo de 192O.=El 

. otario, Gascón Marín.

generad* * T*®*nte en el Instituto 
a" *ée®ico de Santiago, la

ier.de


clase, capaz de producir un recurso, 
menos una contienda administrativa 
o judicial que pudiera tener pen
diente dicho Concejal electo con el 
Ayuntamiento, y debieran pr'obar 
los reclamantes, no hay términos 
para considerar comprendido en el 
caso 6.° del articulo 43 de la ley 
Municipal a repetido D. Vicente, en 
cuya atención debe desestimarse la 
reclamación formulada contra él; 
esta Corporación, en sesión de 13 
del actual, ha acordado desestimar 
la pretensión de los reclamantes y 
declarar con capacidad para ser 
Concejal del Ayuntamiento de Bar- 
badillo de Herreros al Concejal elec
te D. Vicente Pérez.»

Lo que se haca publico a los efec
tos oportunos.

Burgos 18 de marzo de 1920.
EL GOBERNADOR,

Román García Novoa

El Sr. Vicepresidente de la Comi
sión provincial, con fecha 15 del ac
tual, me dice lo siguiente:

«Examinada la reclamación formu
lada por D. Demetrio Maria Conda
do y Eusebio Alonso Manzano, ve
cinos y electores de Palacios de la 
Sierra, contra los candidatos procla
mados Concejales por virtud de elec
ción verificada en 20 de julio de 
1919, D. Manuel Marcos Mediavilla, 
D. Daniel Marcos Huerta, D. Ma
tias Llórente Maria, D. León Castri- 
lio Herrera y D. Hilarión Ruiz Ta
blado, pretendiendo se les declare 
incapaces por ser deudores a los 
fondos municipales y estar apremia
dos: Resultando que para justificar 
la situación legal de los Concejales 
elegidos que se mencionan, se soli
cita del Alcalde de Palacios de la 
Sierra ge expidiera certificación por 
el Depositario de los fondos muni
cipales en que se expresará la can
tidad en que aparecían en descu
bierto, asi como los apremios que se 
habían expedido contra aquéllos, lo 
cual no se ha facilitado hasta la fe
cha, después de haber requerido y 
recordado a dicha autoridad local 
el cumplimiento del servicio, en ra
zón a la queja formulada por los re
clamantes de que no se les facilitara 
mencionada certificación: Resultan
do que de ésta, expedida por don 

EMlix Hernando Ruiz, Depositario 
de los fondos municipales de']Pala
cios de la Sierra y visada por el Al
calde, aparece que, expresados Con
cejales no adeudan cantidad algu 
na al municipio ni se ha expedido 
apremio contra ninguno de ellos: 
Considerando que los asertos de los 
reclamantes, no se han probado, y 
de contrario, resulta del documento 
con que pretendían hacerlo, que nin
guno de Jos señores elegidos Conce
jales son deudores a los fondos mu
nicipales, procediendo, en su conse
cuencia, desestimar la reclamación 
interpuesta; esta Corporación, en se
sión de 13 del actual, ha acordado 
desestimar la reclamación y decla
rar con capacidad para ser Conceja
les a los señores mencionados».

Lo que se hace público a los efec
tos oportunos.

Burgos 18 de marzo de 1920.
EL GOBERNADOR,

Román García Novoa

El Sr. Vicepresidente de la Comi
sión provincial, con fecha 15 del ac
tual, me dice lo siguiente:

«Examinado el expediente general 
de la elección de Concejales del dis 
trito de Palazuelos de la Sierra y el 
de reclamaciones instruido con moti
vo de la pretensión formulada por el 
Secretario del Ayuntamiento D. Ra
fael Mañero de que se acuerde ha
llarse comprendido en los casos 
2.° y 3.*  del artículo 43 de la ley Mu- 
nieipal, no pudiendo desempeñar el 
cargo de Concejal: Resultando que 
elegido Concejal el recurrente y de
clarado electo pretende eximirse del 
ejercicio de este cargo por entender 
que es incompatible con el de Secre
tario del Ayuntamiento que desem
peña actualmente: Considerando que 
el reclamante no puede ser Concejal

i por estar incapacitado para serlo con 
1 arreglo a lo preceptuado en el núme

ro 3.° del articulo 43 de la ley Muni
cipal por ejercer funciones públicas 
retribuidas y aclarado en este senti
do por la constante jurisprudencia la 
situación de estos funcionarios y en 
su consecuencia procede se admita 
la petición; esta Corporación, en se
sión celebradael dia 12 del actual, ha 
acordado declarar incapacitado para 
ser Concejal al recurrente D. Rafael

I Mañero».

Lo que. se hace público a los efec
tos oportunos.

Burgos 18 de marzo de 1920.
EL GOBERNADOR,

Román García Novoa.

COMISIÓN MIXTA

MTAMIEITO Y REEMPLAZO BEL EJÉRCITO

Esta Comisión, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 20 
de enero de 1916, y por las razone*  
que constan en acta, ha acordado, 
en sesión de 18 del actual, fijar el 
jornal de un bracero para el presen
te año, con el fin de apreciar la po
breza de mozos que aleguen excep
ciones de familia, en esta capital, en 
la cantidad de tres pesetas; en los 
pueblos cabeza de partido y sus si
milares en la de dos pesetas vein
ticinco céntimos, y en la de dos pe
setas para los restantes pueblos de 
la provincia.

Burgos 20 de marzo de 1920.= 
El Presidente, Amadeo R ilova.= 
P. A. de la 0. M.=E1 Secretario, 
Pedro Tena.

WMBM10N CONTRIBUCIONES

Circular.
Siendo muchos los Ayuntamientos 

que a pesar-de las circulares dictadas 
y excitaciones que se le han hecho 
no han preaentado en esta Adminis
tración los repartos de la contribu
ción territorial por rústica, urbana y 
edificios y solares, asi como los pa
drones de carruajes de lujo y de cé
dulas personales, prevengo a las 
Corporaciones que se hallan en des
cubierto por dichos servicios que si 
no las rinden.en lo que resta del pre
sente mes propondré al limo. Sr. De
legado de Hacienda les imponga las 
responsabilidades reglamentarias.

Burgos 17 de marzo de 1920.=El 
Administrador de contribuciones, 
Ramón Barreiro García. 

.- iMwwiiwieeTrwv*iMi«ui»n eiriv*

Previdencias judiciale*
Lerma.

D. Vicente Henche y Yagüe, Juez 
de instrucción de esta villa, y su 
partido,
Por la presente y como compren

dido en el número l.° del artículo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal se cita, llama y emplaza 
a Jacinto Tijero Nuñez, de 22 años 
hijo de Crispulo y Polonia, natural de 
Villovela, y vecino de Tórtoles de 
Esgueva y se supone reside en B¡|. 
bao, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez dias, 
contados desde el siguiente al en qu6 
esta requisitoria se inserte en los pe- 
riódicos oficiales, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, con 
el objeto de que ingrese en las cares- 
les de este partido e. extinguir la pena 
que le ha sido impuesta en el suma
rio que contra el mismo se instruyó 
sobre sustracción de dos reses lana
res, bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, tanto civiles 

Reorno militares, y ordeno a los agen
tes de policía judicial, procedan a la 
busca y captura da expresado sujeto 
Jacinto Tijero, y, caso de ser habido, 
le pongan a mi disposición en este 
Juzgado.

AUDIENCIA DE BURGOS

En Lerma a 17 de marzo de 1920. 
=Vicente Henche.=E1 Secretario, 
Vicente de la Mata.

Secretaría de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Juez 

municipal suplente de Miranda de 
Ebro, partido judicial del mismo 
nombre, que se proveerá con arre
glo a lo determinado en el art. 7.*  
y sus concordantes de la Ley de 5 
de agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretaría de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena o debidamente 
reintegradas y dentro de los treinta 
dias siguientes al de la publicaoión 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial, acompañando los documento! 
justificantes de sus condiciones lega
les y méritos.

Burgos 17 de marzo de 1920.=® 
Secretario de Gobierno, P. O., An
tonio Maria de Mena.

DISTRITO MINERO DE FALENCIA PROVINCIA DE BURGOS

Relación de las operaciones de reconocimiento, y, en su caso, de demarcación, que se han de llevar a cabo por el personal facultativo de esta Jefa
tura, en los dias, minas y términos que en la misma se expresan:

Número 
del 

expediente.
Nombre de las minas.

Pertenen
cias...

Mineral. Término donde radican. Nombre del interesado. Vecindad. Minas colindantes.

Del 15 al 88 de abril.
2847 Antonia................. lOOiCarbóa.... .. ¡Rebolledo Traspeña................¡Miguel Valdivielso............ ¡Villadiego.................... ¡Ninguna.

Lo que se publica en este Boletín -Oficial a los efectos y en cumplimiento de lo que dispone el artículo 33 del vigente Reglamento general d® 
Minas, surtiendo este anuncio los mismos efectos legales que la notificación personal para los interesados que no residieren o tuvieren apoderado en Ia 
capital de Burgos.

Palencia 16 de marzo de 1920.=^E1 Ingeniero Jefe, César Iglesias.

Ancargo á todas las Autoridades, dependientes de la mia, presten los auxilios necesarios al personal encargado de practicar dichas operaciones. 
Burgos 18 de marzo de 1920,=E1 Gobernador, Román García Novoa.
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DISTRITO FORESTAL BE BURGOS.

Subastas extraordinarias.

PUEBLOS

Eterna¡terna

Fresneña y otro. .Fresneña

Monterrubioloiiirrnbie de Demanda.

Neila,feNeil*'

Idem■: Idam,.

¡Palacios de la Sierra, Palacio»

Id. y otrosIdem,

DS

¡Idem, Idem,

lauto Domingo Silos. Santo Domingo...

Haerla y Telbiioi de abaje.

Idem,

Idem,

Idem, Huerta de arriba..

Idem, Vallegimeno

■dem, Huerta de arriba .

Vilviestre,

Idem)S
jldetn,jta Jefe" Idem

■unta de Oteo, Oteo

■er' de Sotosoueva. Redondo y otro...
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Burgo» 12 de marzo de 192O.=E1

83QS

|ilvie»tre del Pinar.

Idem.......

Estado de los aprovechamientos que se han de realizar en los montes públicos de esta provincia, durante el año forestal de 1919 a 1920, oon suje

ción al pliego de condiciones inserto en el Boletín Oficial, numero 122, de l.° de agosto de 1919, y a lo dispuesto por la Real orden de 5 de fébrero de 

1909, publicada en el número 153, del citado Boletín Oficial, de 10 de junio del mismo año.

Valle Valdelaguna. .

.Idem. . . . . . . . . . . . . . .  ..
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PLAZOS
Día 

de la 

subasta.

Para 
la corta 

y laboreo.

Meses.

Extracción 
de 

productos.

Meses.

1 1 . 12 abril.

2 3 13 id.

» 1 12 id.

2 3 14 id.

1 2 Idem.

1 2 15 id.

3 2 Idem.

3 2 Idem.

2 2 13 id.

2 3 Idem.

3 2 Idem.

1 2 Idem.

> 1 Idem.

1 2 Idem.

2 3 Idem.

2 2 16 id.

1 2 Idem,

2 3 Idem.

» 1 12 id.

"2> 1 Idem.

MONTES

MADERAS Leñas
Núm 

de 
¿etéreos

Tasación

Pesetas.

NOMBRES Y LIMITES 
de los sitios en que se han de realizar los apru

eba.nientos y modo do ejecutarlos.
Nüm 

de 
árboles

Núm. 
de

Mam. 
de 

metros 
cubico*

Ordoquia............... » •

•

100 130 Umbria de la Sebera y El Cerro.—Apro
vechamiento de 32 robles inmade: a 
bles y mata de roblizo muerto en in 
cendio ...................................................

Valdelomas......... • 4a i 730 Ombrión, Valdelasolmas y Valdelalegu 
na.—Aprovechamiento de 120 robles 
y 34 hayas marcada» y leñas bajas de 
estas especies y brezo muertos por un 
incendio..................................................

Depósito............... 9 3 45 Depósito municipal. — Aprovechamiento 
de nueve pieza» de pino procedentes 
de decomiso...........................................

Ahedo Pinar......... 668 599 70 2466 Mojonera y Collado de Santa Engracia. 
—Aprovechamiento de 668 pinos y 70 
estéreo» de 735 latas inmaderables 
muertos por un incendio....................

Idem........................ 162 • 133 » 1064 En todo el monte. —Aprovechamiento de 
162 pinos desarraigados y tronchado» 
por los vientos.....................................

Campiña y Bañuelos 178 * 67 > 536 En todo el monte.—Aprovechamiento de 
178 pinos secos y desarraigados por 
los vientos.............................................

Siérrale y Abejón. . . . . . . . . 1188 » 274 50 1420 Sancha Parda. — Aprovechamiento de 
1188 pino» y 50 estéreos de 400 latas 
inmaderables procedentes de un in
cendio ....................................................

Idem........................ 965 > 224 50 1170 Sancha Parda.—Aprovechamiento de 965 
pinos y 50 estéreos de 400 latas inma
derables procedentes de un indendio.

Arriba y Abijo... 20 » 200 300 Chozas Bajeras.—N. Valle la Colmena y 
camino de Juan de la Hoz, E. Cintajo 
de la Majada de la Casa y S. camino 
de Los Asperones y 0. camino del 
Colmenar de Cacines.—Corta de ca
rrascas de encina para carbón, dejando 
resalvos de cinco en cinco metros. ...

Sierra Campiña... 100 > 109 > 1657 El Infierno y Rio Mañero.—Aprovecha
miento de 100 hayas marcadas........

Idem........................ 218 > 148 > 888 En todo el monee.—Aprovechamiento de
218 pinos derribados por los vientos..

Ahedo y Dehesa. . 40 > 32 » 640 Paulejas.—Aprovechamiento de 40 ro
bles marcados.......................................

> * 16 5 » 100 Depósito municipal.—Aprovechamiento 
de 16 piezas de pino procedente» de 
decomiso................................................

Ahedo de Santa Ingratia... 20 » 20 » 240 En todo el monte. — Aprovechamiento 
de 20 hayas derribadas por los vientos.

Santa Engracia... 524 » 342 40 1790 Hoyo Garzo.—Aprovechamiento de 524 
pino» y 40 estéreos de 382 latas inma
derables procedentes de incendio.....

Matarrucha'........... 334 » 117 » 1755 Riavuela. — Aprovechamiento de 334 pi
nos derribados por el viento.............

El Monte................ 309 > 79 > 316 Dentro de los aprovechamientos de resi- 
nación.—Aprovechamiento por entre
saca de 309 pinos muertos en pie.. , . .

Idem........................ 430 152 20 1256 En todo el monte excepto en los térmi
nos de resinacíón.—Entresaca de 430 
pinos y 20 estéreos de 188 latas inma
derables de árboles muertos en pie y 
desarraigados por el viento..............

Depósito............... » 35 6 ■ 48 Depósito municipal.—Aprovechamiento 
de 35 piezas de pino procedentes de 
decomiso................................................

Idem........................

Ingeniero Jefe, P. C

»

)., Lu

24

i» Ma

6

njarrc)S.

168 Depósito municipal.—Aprovechamiento 
de 24 piezas de roble procedentes de 
árboles derribados por el viento .. . .



Alcaldía de Junta de Rio de Losa.
Formados por el Ayuntamiento y 

Junta pericial los repartimientos de 
la contribución territorial por rústi
ca, pecuaria y urbana de este distri
to, para el próximo año económico de 
19'20 a 1921, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de quince días, con el 
fin de que puedan ser examinados 
por los contribuyentes y presentar 
las reclamaciones que crean perti
nentes, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Junta de Rio de Losa 7 de marzo 
de 1920. = El Alcalde, Lorenzo 
Ochoa.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Costil de Carrias.
Santa Maria del Campo.
Cueva de Roa.
Milagros.
Fuentecén.
Sotillo de la Ribera.
San Martin de Rubiales.
Lences.
Barbadillo del Mercado.
Madrigalejo.
Torrecilla del Monte.
Fuentenebro.
Mansilla de Burgos.
Arandilla.
Pínilla de los Moros.
Hontanas.
Modúbar de la Emparedada.
Boyales de Roa.
Villambistia.
Santovenia de Oca.
Cogollos.
Villanueva de Teba.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Berlangas de Roa.

-------------------- ——— j l—l ----------------

Alcaldía de Gumiel de Hizdn.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados que presido, de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 75 del 
Real decreto da 11 de septiembre 
de 1918, ha acordado designar los 
vocales natos de las Comisiones de 
evaluaciones, parte real y personal 
del reparto, y a los efectos de la con
fección del mismo, han recaído di
chos nombramientos en los señores 
siguientes.

Vocales de la parte real del re
parto:

D. Gerardo Jalón Gallo, mayor 
contribuyente por rústica y como 
vecino.

D. Maximino San Miguel de la 
Cámara, mayor contribuyente por 
rústica como forastero.

D. José de Miguel García, mayor 
contribuyente por urbana como ve
cino.

D. Juan Izquierdo Izquierdo, ma
yor contribuyente por industrial co
mo vecino.

D. Tomás Cámara Presto, como 
representante del Sindicato Agrí
cola.

Vocales de la parte personal del 
reparto:

D. Polonio Rupérez Calvo, Cura 
párroco.

D. Valentín Gómez Jalón, mayor 

contribuyente por rústica como ve
cino.

D. Casiano Sendino Presto, mayor 
contribuyente por urbana como ve
cino.

D. Pedro Pascual Velasco, mayor 
contribuyente por industrial como 
vecino.

Habiendo aprobado igualmente 
las ordenanzas que han de regir para 
la base de la formación del mencio
nado reparto; quedando todo ello ex
puesto al público, por término de 
siete dias, para las reclamaciones que 
pudieran originarse.

Lo que se hace público para cono
cimiento de vecinos y forasteros a 
quienes pudiera interesar.

Gumíel de Hizán 12 de marzo rde 
192O.=El Alcalde, Pablo Garcés.

Alcaldía de Abajas.
No habiendo comparecido el mozo 

Pablo San Juan Salce, natural de 
Bárcena de Bureba, en este distrito, 
hijo de Francisco y Faustina, nú
mero 1 del sorteo de 1920, al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento, 
no obstante haber sido citado al 
efecto en debida forma y con la an
telación necesaria por medio de 
edictos publicados en el Boletín 
Oficial de esta provincia, con arre
glo a la Ley, se ha instruido el opor
tuno expediente con sujeción a las 
disposiciones de los artículos 105 y 
siguientes de la vigente ley de 
Reemplazos, y por su resultados le 
ha declarado prófugo esta Corpora
ción con la condena consiguiente de 
gastos, a tenor de las disposiciones 
legales.

En tal concepto, se le llama, cita y 
emplaza para que concurra y com
parezca ante mi Autoridad, a fin de 
ser remitido a disposición de la Co
misión mixta, apercibido de ser tra
tado en caso contrario con todo le 
rigor de la Ley, y por lo que afecta 
al buen servicio del Estado y cum 
plimiento de las leyes, ruego y en
cargo a todas las Autoridades y sus 
agentes se sirvan procurar la busca, 
captura y remisión a esta Alcaldía 
del mencionado prófugo o su pre
sentación a disposición de la Comi
sión mixta.

Abajas 14 de marzo de 1920.= 
El Alcalde, Pedro Rojas.

Alcaldía de Caleruega.
No habiendo comparecido al acto 

de la clasificación y declaración de 
soldados los mozos Marcelino Arau- 
zo Hernando, hijo de Gumersindo y 
Mónica y Guillermo Revilla Delga
do, de Zacarías y Felisa, se les cita 
y llama para que comparezcan inme
diatamente ante este Ayuntamiento 
para ser reconocidos y tallados, y de 
no hacerlo se procederá a la instruc
ción del correspondiente expediente 
de prófugos con arreglo a la vigen
te ley de Reclutamiento.

Caleruega 11 de marzo de 1920.= 
El Alcalde, Adrián Bravo.

Alcaldía de Oquillas.
Por dimisión del que venía des

empeñándola, se halla vacante la 
plaza de, Secretario de! Ayuntamien
to de esta villa, dotada con el ha
ber anual de 500 pesetas, que serán 
satisfechas dt- los fondos municipa
les por trimestres vencidos.

Los aspirantes a dicha plaza de
berán presentar sus solicitudes en 
esta Alcaldía, dentro del plazo do 
quince dias, a contar desde la publi
cación de este anuncio en el perió
dico oficial de la provincia.

Alcaldía de Santo Domingo de Silos.

Oquillas 14 de marzo de 1920.= 
El Alcalde en cargos, Toribio Mi
guel.

Por dimisión del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de 
Practicante de cirugía menor de 
Hortezuelos e Hinojar de Oervera, 
de este distrito municipal, con el 
sueldo anual de 5.550 a 5.772 litros 
de trigo, debiendo tener el agracia
do su residencia fija en el primero 
de los barrios citados y la obliga
ción de prestar asistencia de su clase 
a Hinojar cada tercero dia, no ha
biendo enfermos de gravedad y siem
pre que éstos lo reclamen.

Los aspirantes a dicha plaza, que 
habrán de estar provistos de su co
rrespondiente título, presentarán sus 
solicitudes ante el Sr. Alcalde pe
dáneo de Hortezuelos, durante el 
plazo de quince dias, contados desde 
la inserción del presente anuncio en 
el periódico oficial de la provincia.

Santo Domingo de Silos 14 de 
marzo de 1920,—El Alcalde, Victor 
Blanco.

Juzgado municipal de Valdorros.
Se hallan vacantes los cargos de 

Secretario y suplente de este Juz
gado municipal.

Los aspirantes a dichas plazas 
presentarán sus solicitudes en el 
plazo de quince dias, debiendo pro
veerse con arreglo al Real decreto 
de 10 de abril de 1871, y transcu
rrido dicho plazo después de publi
cado en el periódico oficial de la 
provincia, se proveerá con arreglo 
a la Ley.

Valdorros 12 de marzo de 1920.= 
El Juez municipal, Mariano Ar- 
lanzón.

Juzgado municipal de Santibañez-
Zarzaguda.

Hallándose vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juz
gado municipal, se anuncian por tér
mino de quince dias, contados desde 
el en que aparezca inserto este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Los aspirantes a obtenerlas, pre
sentarán en la Secretaría del mismo 
sus solicitudes, durante el plazo ex
presado, acompañadas de los docu
mentos prevenidos en el artículo 13 
del Reglamento de 10 de abril de 
1871, que son los siguiente»:

Certificación de nacimiento o pjjq 
tida de bautismo.

Certificación de buena conducta 
moral expedida por el Alcalde del 
domicilio.

La certificación de examen y apro. 
baoión u otros documentos que acre
diten su aptitud para el desempeño 
del cargo o servicio en cualquier» 
carrera del Estado.

Santibáñez Zarzaguda 10 de mar
zo de 1920.=El Juez municipal su- 
plente, Agustín Alvarez Celada.

Caminos de hierro del Norte.
No habiendo sido retiradas a los 

cinco dias del anuncio de su llegad» 
a la estación del Norte de Santa 
Olalla, serán vendidas en ia mism» 
en pública subasta, transcurridos- 
cuatro dias de la fecha de este pe
riódico oficial, cumpliendo lo man
dado por Real orden de 9 de mayo 
de 1917, las mercancías que a conti
nuación se expresan:

Expedición número 41367, proce
dente de Ooruña, compuesta por 
cuatro cajas de escabeche, con un 
peso de 100 kilogramos y consigna
das a nombre de P. Santa Cruz.

Expedición número 2074, proce 
dente de Celrá, compuesta por 216 
bultos de madera para radios, con 
un peso de 1500 kilogramos y con
signada a Arguedo e Hijos.

Expedición número 2522, proce
dente de Cieza, consistente en diez 
fardos de esparto, con un peso de 
238 kilogramos, consignada a Anto
nio Pérez.

ABONOS MINERALES

Burgos 10 de marzo de 1920.= 
Por el Inspector de Sección, Al- 
varez.

Nitrato de Sosa, superfosfatos de 
la Sociedad General de Industria y 
Comercio. El representante y depo
sitario de esta Sociedad participa a 
los labradores que vende el Ntrato 
de Sosa en sacos dobles y peso exac
to. El labrador puede y debe mandar 
analizar todas las clases de abono! 
minerales que rendo, y garantizo siem
pre la riqueza que marca la eti
queta, siendo los gastos de anáhsu 
de mi cuenta.

REPRESENTANTE DEPOSITARIO
JULIÁN DE CELAYA

Almacenes: San Pablo, 6 y 8.
— BURGOS — l1

CONSULTA MÉDICO-QUIRÚRQIOA

WSTAU,
I ex-cirujano-director del hospital y 

dispensario quirúrgicos de S. Julian 
y S. Quirce.

En su Gabinete, de once a un» 
Almirante Bonifaz, 13, pral.

En su policlínica, Barrio de b6” 
Pedro. a

Impbbnta Provincial

Teléfono, número 99.


